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SESIÓN ORDINARIA 
H. LXVI LEGISLATURA DEL ESTADO  

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENTE: SESIÓN ORDINARIA DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL ESTADO, PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 27 DE MAYO DE 2014.  

 
EN LA CIUDAD DE VICTORIA DE DURANGO, DGO., SIENDO LAS (13:50)  

TRECE CINCUENTA HORAS DEL DÍA (27) VEINTISIETE DEL MES DE MAYO 

DEL AÑO (2014) DOS MIL CATORCE, REUNIDOS EN EL SALÓN DE 

SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, LOS DIPUTADOS 

QUE INTEGRAN LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA 

LOCAL, BAJO LA PRESIDENCIA DEL DIPUTADO FERNANDO BARRAGÁN 

GUTIÉRREZ, ASISTIDO DE LOS DIPUTADOS SECRETARIOS: ISRAEL 

SOTO PEÑA Y ALICIA GARCÍA VALENZUELA, DIO PRINCIPIO LA SESIÓN 

CON LA INSTRUCCIÓN A LA OFICIALÍA MAYOR QUE ABRA EL SISTEMA 

DE REGISTRO HASTA POR UN MINUTO, PARA QUE LOS DIPUTADOS 

INSCRIBAN SU ASISTENCIA, REGISTRÁNDOSE DE “PRESENTE” LOS 

SIGUIENTES: DIPUTADO CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO 

DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ, DIPUTADO EDUARDO SOLÍS 

NOGUEIRA, DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA, DIPUTADA BEATRIZ 

BARRAGÁN GONZÁLEZ, DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA 

MARTÍNEZ, DIPUTADO JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX, DIPUTADO 

OCTAVIO CARRETE CARRETE, DIPUTADA MARÍA LUISA GONZÁLEZ 

ACHEM, DIPUTADO JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ, DIPUTADO JUAN 

CUITLÁHUAC ÁVALOS MÉNDEZ, DIPUTADA ANAVEL FERNÁNDEZ 

MARTÍNEZ, DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO, DIPUTADO 
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RAÚL VARGAS MARTÍNEZ, DIPUTADO MARCO AURELIO ROSALES 

SARACCO, DIPUTADO FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ, DIPUTADO 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA, DIPUTADO AGUSTÍN BERNARDO 

BONILLA SAUCEDO, DIPUTADA MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, 

DIPUTADO EUSEBIO CEPEDA SOLÍS, DIPUTADO  RICARDO DEL RIVERO 

MARTÍNEZ, DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA, 

DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA, DIPUTADO MANUEL HERRERA 

RUIZ, DIPUTADO JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ, DIPUTADO FELIPE 

MERAZ SILVA, DIPUTADO ROSAURO MEZA SIFUENTES, DIPUTADO JUAN 

QUIÑÓNEZ RUIZ, DIPUTADO JULIÁN SALVADOR REYES, DIPUTADO 

ISRAEL SOTO PEÑA. 

 

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA DE REGISTRO DE ASISTENCIA, Y 

SE INSTRUYE AL  DIPUTADO SECRETARIO ISRAEL SOTO PEÑA, PARA 

QUE VERIFIQUE EL RESULTADO, E INFORME SI EXISTE EL QUÓRUM 

LEGAL PARA INICIAR LA SESIÓN. 

Nombre  Registro 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      14:02:40 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     14:02:33 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    14:01:00 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  14:02:37 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         JUSTIFICADA 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA  JUSTIFICADA 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            14:02:34 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    14:02:50 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         JUSTIFICADA 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ      14:02:32 

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  14:02:42 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   14:02:59 

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  14:02:51 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  14:03:11 

JUAN QUIÑONES RUIZ    14:23:10 

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    14:03:44 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       14:02:36 
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CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      14:03:17 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA   14:02:31 

MANUEL HERRERA RUIZ  14:03:18 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  14:03:37 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  14:02:30 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        JUSTIFICADA 

 JULIÁN SALVADOR REYES  14:02:35 

ISRAEL SOTO PEÑA  14:02:34 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     14:02:33 

ROSAURO MEZA SIFUENTES   JUSTIFICADA 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   14:03:35 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     14:02:30 

FELIPE MERAZ SILVA  14:02:30 

 
DIPUTADO ISRAEL SOTO PEÑA: CON EL PERMISO DE LA PRESIDENCIA, 

LE INFORMO QUE HAY VEINTITRÉS DIPUTADOS PRESENTES, 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE SE RECIBIÓ TARJETA DE LOS CC. 

DIPUTADOS AGUSTÍN BERNARDO BONILLA SAUCEDO, ALICIA 

GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ,  FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ, 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ, ROSAURO MEZA SIFUENTES, Y JUAN 

QUIÑÓNEZ RUIZ, EN LA CUAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 44 

FRACCIÓN DÉCIMO TERCERA, DE LA “LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE DURANGO”, SOLICITAN A LA PRESIDENCIA DE LA MESA 

DIRECTIVA QUE LES SEA JUSTIFICADA SU INASISTENCIA, POR LO 

TANTO SEÑOR, HAY QUÓRUM. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADO, HABIENDO QUÓRUM, SE ABRE LA 

SESIÓN.  

 

PRESIDENTE: INFORMO A LA ASAMBLEA QUE LOS ASUNTOS A TRATAR 

EN ESTA SESIÓN, SE DAN A CONOCER MEDIANTE LA GACETA 

PARLAMENTARIA QUE PUEDE SER CONSULTADA DESDE SUS LUGARES, 

A TRAVÉS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. 
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PRESIDENTE: ESTA PRESIDENCIA SOLICITA LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL ACTA DE LA  SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA DE 

HOY 27 DE MAYO DE 2014. 

   

PRESIDENTE: SE SOMETE A VOTACIÓN PARA SU APROBACIÓN EN 

FORMA ECONÓMICA, MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

PARLAMENTARIA, PARA LO CUAL LAS Y LOS DIPUTADOS TIENEN HASTA 

UN MINUTO PARA  REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y 

SE INSTRUYE A LA DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA, PARA QUE 

DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     A favor 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA      

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  A favor 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO           

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA    

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    A favor 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ           

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ      A favor 

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ     

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JUAN QUIÑONES RUIZ      

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA   A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ  A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 
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JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ          

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA  A favor 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

ROSAURO MEZA SIFUENTES     

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   A favor 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 
DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA: CON SU PERMISO SEÑOR 

PRESIDENTE, CON VEINTIDÓS VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y 

CERO ABSTENCIONES, ES CUANTO. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS  GRACIAS DIPUTADA SECRETARIA, SE APRUEBA 

LA SOLICITUD DE LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA 

SESIÓN ANTERIOR. 

 

PRESIDENTE: PREGUNTO A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI 

DESEAN HACER ALGUNA ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN AL ACTA CUYA 

LECTURA SE HA DISPENSADO. 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER INTERVENCIONES SE SOMETE A VOTACIÓN 

PARA SU APROBACIÓN EN FORMA ECONÓMICA EL ACTA DE LA SESIÓN  

CELEBRADA EL DÍA DE HOY 27 DE MAYO DE 2014, MEDIANTE EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA, PARA LO CUAL LOS 

DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA  REGISTRAR SU VOTO. 

  

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y 

SE INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO ISRAEL SOTO PEÑA, PARA 

QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 
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Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     A favor 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA      

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  A favor 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO           

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA    

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    A favor 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ           

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ      A favor 

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JUAN QUIÑONES RUIZ      

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA   A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ  A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ          

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA  A favor 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

ROSAURO MEZA SIFUENTES     

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   A favor 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 

DIPUTADO ISRAEL SOTO PEÑA: LE INFORMO SEÑOR PRESIDENTE, QUE 

SON VEINTIDÓS VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO 

ABSTENCIONES, ES CUANTO SEÑOR 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO, SE APRUEBA EL ACTA 

DE LA SESIÓN ANTERIOR CELEBRADA EL DÍA DE HOY 27 DE MAYO DE 

2014.   
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PRESIDENTE: SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO ISRAEL SOTO PEÑA, 

DAR LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL 

RECIBIDA. 

 

DIPUTADO ISRAEL SOTO PEÑA: CON SU PERMISO SEÑOR, LISTA DE LA 

CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA DAR CUENTA EN LA 

SESIÓN ORDINARIA DE LA H. LXVI LEGISLATURA DEL ESTADO, MAYO 27 

DE 2014. TERCERA 

 
OFICIO No. CP2R2A.-325.9.- ENVIADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE 

DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, SOLICITANDO A LOS 

CONGRESOS DE LOS ESTADOS Y A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL A DAR CUMPLIMIENTO CON EL DECRETO DEL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR EL QUE SE MANDATA QUE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, DEBERÁN EXPEDIR LAS LEYES O 

REALIZAR LAS MODIFICACIONES NECESARIAS, A FIN DE PROMOVER LA 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 

 

OFICIO No. CP2R2A.-328.9.- ENVIADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE 

DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, MEDIANTE EL CUAL 

EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS CONGRESOS DE LAS 31 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL, PARA QUE IMPULSEN LAS GESTIONES 

LEGISLATIVAS NECESARIAS E INCORPOREN EN SUS LEGISLACIONES 



 
 
 

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”. 
 

OFICIALÍA MAYOR 
PROCESO LEGISLATIVO 

SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                              MAYO 27 DE 2014 
                                                                                                                   (13:50 HORAS) 

 

8                                                                                                                            
 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

LOCALES, EL PRINCIPIO DE PARIDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES EN 

MATERIA ELECTORAL. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 

 

OFICIO S/N.- ENVIADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

MORELOS, MEDIANTE EL CUAL EXHORTAN RESPETUOSAMENTE AL 

CIUDADANO GOBERNADOR DEL ESTADO DE GUERRERO, 

RESPONSABLE CONSTITUCIONAL DE LA SEGURIDAD PÚBLICA EN LA 

ENTIDAD, A QUE PROCEDA AL INMEDIATO ESCLARECIMIENTO Y 

RECUPERACIÓN CON VIDA DEL DIPUTADO LOCAL DEL CONGRESO DE 

GUERRERO. 

 

PRESIDENTE: ENTERADOS. 

 

DIPUTADO ISRAEL SOTO PEÑA: ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO, LA DIPUTADA 

SECRETARIA ALICIA GARCÍA VALENZUELA, DARA LECTURA AL 

DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE CULTURA, QUE 

CONTIENE REFORMA AL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DE CULTURA PARA EL 

ESTADO DE DURANGO. 

 

DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA: HONORABLE ASAMBLEA:  

 

A la Comisión de Cultura de la LXVI Legislatura, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, Iniciativa con Proyecto de Decreto presentada por el DIPUTADO HÉCTOR EDUARDO 

VELA VALENZUELA, Integrante de la LXVI Legislatura, que contiene reforma al artículo 1 de la Ley de 

Cultura para el Estado de Durango; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de 
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conformidad con lo dispuesto por los artículos 93, 103, 148 bis, 176, 177y demás relativos de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta 

Honorable Asamblea, el presente dictamen,con base en los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO.-Con fecha 28 de Enero del presente año, le fue turnada a esta comisión de Cultura la iniciativa 

a que se alude en el proemio del presente dictamen, con el fin de reconocer el derecho de los ciudadanos 

al acceso a la cultura consagrado por la Constitución Federal en su artículo 4, previsto en el artículo 28 de 

la Constitución Local; así como los instrumentos internacionales signados por el Estado Mexicano. 

 

SEGUNDO.- Garantizar y proteger el derecho a la cultura es tarea primordial del Estado,la cual se expresa 

a través de las costumbres, tradiciones, las expresiones artísticas de los pueblos y comunidades 

indígenas; pues es la cultura la base del tejido social y debe ser considerada como una fuerza generadora 

y creadora que dignifica al ser humano, misma que juega un doble papel, ya que no es sólo un derecho 

humano fundamental, sino también el mecanismo principal para la exigibilidad de los mismos.   

 

La diversidad cultural con que cuenta Durango nos distingue e identifica, siendo el estado con más sitios 

considerados como patrimonio cultural de la humanidad reconocidos por la Organización de las Naciones 

Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO); lo que nos obliga a llevar a cabo políticas 

públicas que coadyuven en la conservación y difusión de nuestro patrimonio histórico, cultural y artístico. 

 

TERCERO.-Nuestro país ha reconocido el acceso a la cultura como un derecho fundamental al suscribir 

un nutrido conjunto de instrumentos declarativos y convencionales celebrados en el ámbito internacional, 

tales como la Declaración Universal de los Derechos Humanos en su artículo 27; el artículo XIII de la 

Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre; el numeral 15 del Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales; lo mismo que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos en su artículo 27; así como el Protocolo de San Salvador en el artículo 14, entre otros;los cuales 

obligan a los Estados parte a garantizar, proteger, conservar, promocionar y fomentar la cultura y sus 

manifestaciones, así como la satisfacción del acceso y participación de la misma como un derecho 

humano. 

 

CUARTO.- Esta comisión da cuenta que el sistema constitucional mexicano reconoce la importancia del 

acceso a los bienes y servicios culturales, garantizando el derecho a la cultura dentro de los derechos 

fundamentales de los ciudadanos, previsto en el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, que a la letra dice: “Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de 

los bienes y servicios que presta el Estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales. 

El Estado promoverá los medios para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad 

cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. La ley 

establecerá los mecanismos para el acceso y participación a cualquier manifestación cultural”; en ese 

tenor el artículo 28 de nuestra Constitución Política Local establece igualmente el derecho al acceso a la 

cultura en el territorio estatal. 

 

En tal virtud, coincidimos con el iniciador en armonizar  la Ley de Cultura para el Estado de Durango con el 

marco constitucional que regula el derecho a la cultura en nuestro Estado y en nuestro país, sabedores 

que la preservación de la misma es el mejor legado que habremos de otorgar a las futuras generaciones. 
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Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo 

estudio nos ocupa, con las modificaciones realizadas a la misma, es procedente, permitiéndose someter a 

la determinación de esta Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso,  el 

siguiente: 

 
P R O Y E C T O  D E  D E C R E T O 

 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 1 de la Ley de Cultura para el Estado de Durango, para quedar 

como sigue: 

 

ARTÍCULO 1.- La presente Ley es de orden público e interés social y de observancia general en 

todo el Estado de Durango, reglamenta el derecho a la Cultura reconocido en el artículo 4º de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos e Instrumentos Internacionales en la 

materia, así como el artículo 28 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al contenido del 

presente.  

 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, 

circule y observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los (06) seis días 

del mes de Mayo del año 2014 (dos mil catorce). 

 

LA COMISIÓN DE CULTURA 

RÚBRICA 
DIP. FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA 

PRESIDENTE 
 

RÚBRICA RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO 
RÚBRICA 

DIP.  MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM 
VOCAL 

RÚBRICA 

DIP. FELIPE MERAZ SILVA  
 VOCAL 

DIP. MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ 
VOCAL 

 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
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PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE CONTIENE AUTORIZACIÓN AL 

EJECUTIVO DEL ESTADO, EN EL CUAL SOLICITA LA 

DESINCORPORACIÓN DEL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO Y LA 

AUTORIZACIÓN PARA PERMUTAR UNA SUPERFICIE PROPIEDAD DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO, UBICADO EN EL EJIDO EL NAYAR, DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO 

GENERAL. EN TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A 

FAVOR, EN CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO 

A SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  
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PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO 

SECRETARIO ISRAEL SOTO PEÑA, PARA QUE DE A CONOCER EL 

SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     Abstencion 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  A favor 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO           

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA    

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    Abstencion 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ           

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ      A favor 

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JUAN QUIÑONES RUIZ      

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA   A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ  A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ          

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA  Abstencion 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

ROSAURO MEZA SIFUENTES     

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   A favor 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 
DIPUTADO ISRAEL SOTO PEÑA: CON SU PERMISO SEÑOR PRESIDENTE, 

LE INFORMO QUE SON VEINTIÚN VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y 

TRES ABSTENCIONES, ES CUANTO SEÑOR.  
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PRESIDENTE: “SE APRUEBA” VISTO EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, 

TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU 

EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 164, Y SE ENVÍE COPIA DEL 

MISMO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU 

PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA 

PARA CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO 

SEGUNDA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

ESTUDIOS CONSTITUCIONALES, QUE CONTIENE REFORMA AL INCISO B) 

DEL TERCER PÁRRAFO DE LA BASE VI DEL ARTÍCULO 41 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SE 

DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD SE 

ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O 

ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  
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PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO 

A SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE A LA DIPUTADA 

SECRETARIA ALICIA GARCÍA VALENZUELA, PARA QUE DE A CONOCER 

EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     En contra 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  A favor 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO           

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA    

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    En contra 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ           

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ      A favor 

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JUAN QUIÑONES RUIZ      

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA   A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ  A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 



 
 
 

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”. 
 

OFICIALÍA MAYOR 
PROCESO LEGISLATIVO 

SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                              MAYO 27 DE 2014 
                                                                                                                   (13:50 HORAS) 

 

15                                                                                                                            
 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ          

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA  A favor 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

ROSAURO MEZA SIFUENTES     

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   A favor 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 
DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA: CON SU PERMISO SEÑOR 

PRESIDENTE, VEINTIDÓS VOTOS A FAVOR, DOS EN CONTRA Y CERO 

ABSTENCIONES, ES CUANTO. 

 

PRESIDENTE: “SE APRUEBA” VISTO EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU 

EXPEDICIÓN COMO DECRETO 165, Y SE ENVIÉ COPIA DEL MISMO AL 

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO PARA LOS EFECTOS DE SU 

PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE DE DURANGO, Y EN ATENCIÓN AL 

ARTICULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS ENVÍESE A LA COMISIÓN PERMANENTE DEL 

HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN. 

 

PRESIDENTE: DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 33 Y 73 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

DE DURANGO, SE PROCEDERÁ  A LA  ELECCIÓN POR CÉDULA Y POR 

MAYORÍA DE VOTOS, DE LA MESA DIRECTIVA DE LA LXVI LEGISLATURA 

QUE ESTARÁ INTEGRADA  POR UN PRESIDENTE, UN VICEPRESIDENTE; 

DOS SECRETARIOS PROPIETARIOS Y DOS SECRETARIOS SUPLENTES, 

QUE FUNGIRÁN DEL 1o. AL 30 DE JUNIO DEL 2014.  
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PRESIDENTE: SE SOLICITAN PROPUESTAS PARA DICHOS CARGOS; 

¿CON QUÉ OBJETO SEÑORA DIPUTADA? 

  

DIPUTADA MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM: CON SU PERMISO SEÑOR 

PRESIDENTE, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS TENGO A 

BIEN PRESENTAR ANTE USTEDES UNA PROPUESTA PARA INTEGRAR LA 

MESA DIRECTIVA DE ESTE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO PARA 

EL MES DE JUNIO DE 2014,  

COMO PRESIDENTE: EL DIPUTADO EUSEBIO CEPEDA SOLÍS, COMO 

VICEPRESIDENTE: EL DIPUTADO JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX, LOS 

SECRETARIOS PROPIETARIOS: LA DIPUTADA ANAVEL FERNÁNDEZ 

MARTÍNEZ Y EL DIPUTADO FELIPE MERAZ SILVA, Y COMO 

SECRETARIOS SUPLENTES: EL DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ, Y 

EL DIPUTADO AGUSTÍN BERNARDO BONILLA SAUCEDO, ES CUANTO 

SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS SEÑORA DIPUTADA, SE TIENE POR 

RECIBIDA LA PROPUESTA DE LA DIPUTADA MARÍA LUISA GONZÁLEZ 

ACHEM, LA CUAL SE SOMETERÁ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO, 

MEDIANTE VOTACIÓN POR CÉDULA. EN TAL VIRTUD, SE INSTRUYE A 

OFICIALÍA MAYOR PARA QUE LAS DISTRIBUYA. UNA VEZ RECOGIDA LA 

VOTACIÓN, EL DIPUTADO SECRETARIO ISRAEL SOTO PEÑA, DARÁ 

LECTURA A LOS VOTOS EMITIDOS, Y LA DIPUTADA SECRETARIA ALICIA 

GARCÍA VALENZUELA, DARÁ A CONOCER EL SENTIDO DE LOS MISMOS. 
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DIPUTADO ISRAEL SOTO PEÑA: CON SU PERMISO SEÑOR PRESIDENTE, 

A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, EN CONTRA, A 

FAVOR, A FAVOR, EN CONTRA, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, 

A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, 

ABSTENCIÓN, A FAVOR, A FAVOR, EN CONTRA, ES CUANTO SEÑOR. 

 

DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA: CON SU PERMISO SEÑOR 

PRESIDENTE, CON VEINTE VOTOS A FAVOR, TRES EN CONTRA Y UNA 

ABSTENCIÓN, ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE.    

 

PRESIDENTE: EN VIRTUD DE QUE ESTA PRESIDENCIA PRONUNCIARÁ 

UNA DECLARATORIA, SUPLICO A LOS PRESENTES PONERSE DE PIE. 

 

PRESIDENTE: ESTA PRESIDENCIA DECLARA QUE  LA MESA DIRECTIVA 

HA QUEDADO INTEGRADA DE LA SIGUIENTE MANERA:  

PRESIDENTE: 

DIP. EUSEBIO CEPEDA SOLÍS   

VICEPRESIDENTE: 

DIP. JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX 

SECRETARIOS 

PROPIETARIO SUPLENTE 

DIP. ANAFEL FERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ. 
 

DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ. 

DIP. FELIPE MERAZ SILVA DIP. AGUSTÍN BERNARDO BONILLA 
SAUCEDO. 
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PRESIDENTE: LOS DIPUTADOS QUE HAN SIDO ELECTOS PARA 

INTEGRAR LA MESA DIRECTIVA,  DURARÁN EN SU ENCARGO DEL DÍA 

1o.  AL 30 DE JUNIO DEL 2014.   

 

PRESIDENTE: PUEDEN OCUPAR SUS LUGARES.  

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ULTIMO 

PÁRRAFO DEL ARTICULO 73 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE DURANGO,  COMUNÍQUESE LA ANTERIOR ELECCIÓN A LOS 

TITULARES DE LOS PODERES EJECUTIVO Y JUDICIAL, Y A LOS 

AYUNTAMIENTOS  DEL ESTADO; A LAS CÁMARAS DEL HONORABLE 

CONGRESO DE LA UNIÓN, A LAS LEGISLATURAS DE LAS DEMÁS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y A LA ASAMBLEA DEL DISTRITO FEDERAL.  

 

PRESIDENTE: ENTRAMOS AL TEMA DE ASUNTOS  GENERALES, PARA LO 

CUAL, HAGO DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO, QUE ANTE ESTA 

PRESIDENCIA NO SE REGISTRO NINGÚN ASUNTO GENERAL.  

 

PRESIDENTE: HABIÉNDOSE AGOTADO LOS ASUNTOS EN CARTERA, SE 

CLAUSURA LA SESIÓN,  Y SE CITA AL PLENO A LA SIGUIENTE, QUE SE 

LLEVARÁ A CABO EL DÍA MARTES (03) TRES DE JUNIO DEL AÑO (2014) 

DOS MIL CATORCE A LAS (10:00) DIEZ HORAS, DAMOS FE.---------------------- 

 

 

DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
PRESIDENTE 
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DIP. ISRAEL SOTO PEÑA 
          SECRETARIO 
 
      DIP. ALICIA GARCÍA VALENZUELA 
                                                                       SECRETARIA 


